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RESOLUCION d_ la neuga;c,ión, P":Ovj'n~ja_J_ de. ,Le,Ón
por la que se I14C6.' P¡lbUco )il,:ot9r9aJ:7'.lt"er¡tb -qe,' la
concesiÓJi de 'explota,ción 'ni;inq,ra; ,qW;' S6 :cjta.:

La Delegació~Provincial 'deÍ: MmistetÚ>· de. yó.'dtistria' en: ~LeóI1_
hace saber que por el ,exCelentísimo .li8ñ"or:Mi~istro :de1 'pepar:ta:
mento ha sido otorgada. y titulada. 'la :siguie:nte éoncesi'ótk_ m~-nera:' " \. ',' i" - .-

Número. 13.328; nombre, «Villam~íri";-" -mineial, hierro;' f¡:e:c~
táreas, 91; término municipal,. BOdie~mÍ)-:,y:t:Zár-nien~s.

Lo que se haCe púbUoo en cump:limi~llto>de" ló -d.i~puesto :erí
el artículo 95 del l;teglamento Gener,al' par~ .el R~g-iméJl de :1ll
Minería, de 9 de agostó-de 1948..., " ..," _,'

León, 5 de abril de 1972.~El Delegadp' Provincial; Daniel .Ya
naclocha.

RESOLUClON d~ la ::Delegacián PtQvincúit ~e. 'Lúg,,;)
por la- que 'se' seña,la fe~M :para->',d· 'lev(l.ntó:~iento
de actas pr~'Via.s.a li:t ocupafión' de las 't~ca~' que
se citan.

Expediente- de, expropiaciÓn, 'forzosa,.: q~e: sop ,~~tactér.', :de
urgencia y a tenor, de lo" establecidQ en -' el "articulo ',-5~ ,de , la
Ley,'de Expropiación" Forzosa de 16 de: diciep'ft).t-e.. de' ,19.M. Y:
disposiciones concordantes se instruye por"esta: J?é;leg~ión·,P,ro

vincial paJ:a la ocupación de los }eITenc;)S' sit1;U'd9s, E!n, la pat~~

quia' de VilaveUa, del término munj.cipilJ ':dEt,' Triaea:$.tel~, ,;,dé
la provincia de LugO, que',son nec,eSár;os'pa,r~.. ,:~l StlUlipi~tr~

de materias primas para .la industria de fabricaQióri ~e :-cen:ten~

tos artifIciales por la Sociedad «CementoS, Nordest~,~, $:' A:.••
situada en, el lugar dA,., Dural.- del Ay~tamlen,to'de $ar.n.a," de
la misma ,provincia. según Resóluciói1::qel,Cot)se}o. d~ ,Min.is~-

tros de fecha 2 'de ábril. de ,1911.' , ' . ,'., ."
En cumplimiento de lo _ordenado;' en-: ,el ar~ículo :52 ,de :la

Ley de Expropiación Forzosa' antes' citada, .se· ,h~~' ,Saher" :en
resumen, a ,tOdos- los, interesados ,en el',expedíe,nte de' reftU'~n~
cia, que después de tran~curridos;,CO~O-',J.ní,!1imo-. ,ocho-". dÜlS
hAbiles, a contar deSde el siguiente. al de _la:- Pllblil:mción ',del
presente amUlao en,el .;Soletin Oficial de~ ~,:Es,tiido"',: ,se ,dará'
comíe,nzo al levant&miqpto sobre"el,terreno~\.por·'el repr,esen
t~~te de la Administra~lón, de)as actas' prev~as ffe Jil 9OUPj:\~
Clan -correspondientes ,S' las .finca8 ,situadas __e~: el Ayunt~ll}jento

de Tri~astela; señaladu- con' los númeiós .que' á1 .firial ',se da'ta",
Uan, 'de 1.. ,relaciÓIl publicada en el, .Bolet'ltl"(:>fil::iál ~,el $sta~
do,. del- dia ,}4 ',de IJ8OSto de 1968. preViJ:ti~nd.p; a :dícliós "inte~
rE!sados que en', la. respectiva notificación índiv:td~,::q.ue.-'me-
dlsnta cédUl~ habrá de practicárSeles. ,·as~ como en :,el 'tablón
de anURcios' del indicado 'Ayuntamiento, "S8' 'sefialará' ,con la
debida. antelación el día y hora en que 'para ',caaa,.-qno";de'.eUos
habrá. de tener- _lugar; y advirtiéndoles;. támbiéri. -que .:,;. :dicho.s
actos podrán hacerse acompadar··de SU8.c:P~ritós::y de: un .NotA
rio a su costa" si así lo estimasen ,conveniente.:,< , '.' ~

Lugo, 24 ,de 'abril de .197:?'7El ,pe-~,ege.dQ p;bvinciaL----:..l.442-D.

RELACIÓN PE FINCAS Y PROP1E:rARIÓS ~ADOS- . ,:' , " '~~:,:,,',

Número d~ las fincas;. --1, ':3~.'4~ :6'; ,15~-,:,16~: 11.., 18;' ,iI~,. 2Q,. 21, ~3,
24. 26. 28. 31,,32, 33, 41. 42, 44, 46.' 51-,' t;l2 i ,>64. :65. ~d.- 67, 6B;•.-00'
71, 87, 88, 89, ~', 91, 92, $3! 94, 95.-' 96, 98., :1-09." .102;, .104,,, lOS, ~1l..
112, 113, 114. 115, 116 117,. ~18, 119.-' 120,,: 1~1;: t~, .l~. ':m4. 1.25',
126, 127, 128, 130, 131, 132, 134. 135, '131" 13~;- f39-, 140, 141, 1.42;'
143, 144. 145. 146, .l49. 150, 155, 156, '157~ ISS; 159; '160,: l61· 162\
163, 164. 165, 166" 167, 168, -169, 170. ',171;, 172, -1:13,0' .:174<,,175: 1,76,
177. 178, 179. lao. 181, 182. 183. 184, "185; lOO, I,89", __;U~7, 199; á01;
202, 203, 204, 205, 206; 207, 208, 209,,211; -?12,- 413, 216.- '217. 222:,
225, 226, 228, 232, 233. 234" 235, 236,>. '237: m 239 240 '~6'O' 2'66 .
268. 272' -y 276. ',' , " ". '.; ,

•
RE.SOLUCION de_ za·, l)~leg'a,'Ct'ón'.- Pr:,o'Vinciát 'de Ma~
drtd.por la que se· hace públié~"la.-txmce.láción':c!-.e
los permiso$ de tnve.Btig~ión' .m~nera 'qu,e ,se; oí.,
tan.

.La Delegación Provincial det'M:iQist'l~riO;"'$Íelndust,iia, en.,Ma~
dnd hace saber !=lue ~n 8ido':C&~~lados .POf~~bér 'tran,$c)J.n'ido
el. plazo, de BU V1g8l?-Cla, los '~gU1~ntes,permisos, 90: '~nvésUgá:Ción
mll:er~. Con e~~reslón 'del numero. nombre, niineral, hectárea-$
y termmo mumclpal: . , " ' .

2.405...La CeleStina... CuarzQ: 76. 'Coiftteriar,.YíeJo:
2:409. «Antígona... Cuarzo. ,72.'CoIJtiénar Vi¡*?,:: '

Lo que se ha~' Publico'deeÍarando f~áI1co,y,,~giqtrábleel
terreno comprendido en sus períme~ excepto __pa.ía· suS~an:daS:'
reservadas a favor del Estado" no admitiéndose nueváS 'soliCitUdes
hasta trans~rri~os ocho días !lábiles s, partir, del,',s!~iente,til
de esta ,publlcaClón. Estas solicitudes deberán. presenta:rsé, de"
10 a 13,,30 horas, en esta Delegación ProvinciaL .-;" .--", __ ;:"--:;.:,' ",
Mad~, 14 de abril de 1972.....;.E1 De1e~o provinCi!i,I. P,., D';,

el Ingemero Jefe de la'Sección de Min¡as~F,éhx AranfUritn.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren~
se por 'a que se hac,J pública la cancelación de los
permisos de investigación minera que. $e citan.

La ,Delegación Proyincial del MiniL-ten,o de Industria en Oren~

se hace·, saber que han sido 'canceladOs.' por haber transcurrido
el 'plaz.o -<fe su vjgenci~. los sigui~ntes ,permisos de investigación
minera eOIl expresión del numero, nombre, mineral, hectáreas y

.térmi:Q;o ml.m.icipal:

3.98l:t. c,cIgn,aqióoo<. Cuarzo y Caolín. -lOO. Junquera de Espadañedo.
3.990. ,«Eladi;ooo<, Caolin y Bentonita-. 120. Junquera de Espadañedo.

Ló .que se hace publico declarando frElnco y registrabJe el te~

rrenti- ".comprendido -en sus :'peTi~n-etr'os. excepto para sustancías
rese,rvadas a fayor, del Estado. no ,admitiéndose nue'-as solici
tud~~ 'J:Ulsta, transcurridos: ocho días hábiles a partir del siguiente
al ,de :esta publicación. Estas solicitudes debenin presentarse de
10', a' 13..30 horas en esta' DelegaCi6n PrúviLciaL

O'rense, 5 de abril de 1972.~EJ Delegado provincial, por de~

legac'ióti, el,higeníero Jefe de la Sección de Minas. Gonzalo Tre~

Hes.

RESOLUCION de la D.e~egación Provincial de Sala·
manca', por la' qu-!!: se ·hace pública la canceli:tción
deL .permiso d4 investigación minera que se cita.

La, ,Delegación Pr-oyinoiaI del Mi1nisrerio de Industria en Sala·
manca hace saber que ha sido cap-ceIado. por haber transcurrido
el ,plazo de su vígencia, el siguiente ,permiso de investigl,\ción mi~

'nera:

Nüme'ro, 5.133; nombre, ..Castillejo",; mineral, casiterita: hectá~
reá~" 103; término municlj)&ü, Muñoz,

Lo {¡ue s,~ hace público declarando franco y registrable el te~

'rreno. comprendido --en su pe,rimetro. éxcepto para sustancias re
serv,ad,as, a favor del Estado, no admi-tíénd,ose nUévas solicitudes

.has~ , transcurridos' ocho dias há9iles' a partir del siguiente al
d~ esta, publicación. Estas solicitudes' d-ebernn presentarse de 10
"a.-13,30 horas en esta Delegación Provincial.

SroamapC8, 15 de- abril de 1972.-El Delegado provincial, P. D.•
el Ing-eniero Jefe- de 1~ Sección de Minas. Jesús Pancorbo Alvarez.

RESOLlJC10N de la DeleqC1;ción Provincial de San·
tander p'Or la que se' hace publica la cancelación del
permiso' de investigaci6n nlinéra que se cita.

La ,Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San~
tandey, hace saber- que ,ha sidó cancelado, por haber transcurrido
el plazo de sU vigencia, el siguiente ·permiso de investigación
mine~:

NÚmero; 1~.OO8; nombre, ..Nuestra Señora de Covadonga"; mi
neral. 9alena y .Barita; hectareas. 33; término municipal, San
Felices de Buelna,

Lo .. 'que se hace p¡):blico. declarando franco y registrable el
terreno comprendido -en su perimetro, excepto para sustancias
re:servMas, s, favor 'del Estado, no admitiéndose nuevas soIici~
tudes: lJ.as~a transcurridos <W,ho días' hit-bnes a partir del siguien~
te' al <;te"'esta, 'públioa<:ión. Estas soHcHudes deberán presentarse

'de' 10 a 1~.30 horas en esta Delegación ProvínciaL
Santander, 10 de abril de 1972.~EI Delegado provincial, José

María ,de .Urrutia,

R.ESOLUClON de la- De,legación Provincial de Ta~
rragona por l-a que se autoriza y declara la utilida.d
pública en conc.reto de la instalación eléctrica que
se, cita.

Cumplid.os los trámites reglamentarios en el' expediente in~
coado :en esta -OeJ.egación Provincial ~ -instancia de Juan y Al
berto.. ,A¡:all Parés" con domieíJio en Barcelona, 'Nápoles. núme~
ro 152i: 2."" .,1.'\ solicitando autOrizac.ión para la instaladón y
decl~ración de utilidad pública, a los efec~os de la imposición
de ,s8:nidu-mbre, de paso de las instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Reofere-ncia: 1.755.
,Origen ,de ~a l,íne-a:,__ PostEl número 30, línea Castell, Marmellá

a QI. ,Mob:eta tE. Segura}.
F'inal :d~ la línea: E. T. Las Pinadas; Altas.
Términf?' municipal' q\le afecta,. MontmeU.
'rensión· de s;énticio:, '6 kv.
Longitl,l{j eh kilómetros: 0,865.
C0Jl4úctl)i·, Al-a(:, -de 43,1. ,mm', de sección,
Matérial' de apoy-os: Hórmigón~
Estac;ión, transformadora:

ItI 'ti


